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Asunto:
Dictamen de Decreto que reforma la

denominación del Capítulo Único y
adiciona un Capítulo Segundo con los

artículos 308 Bis y 308 Ter, al Título
Vigésimo Cuarto del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano de
Jalisco

CIUDADANOS DIPUTADOS DEL

H. CONGRESO DEL ESTADO

PRESENTES

A la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, con fundamento en los

artículos 75 párrafo L fracciones I y lV, 145 y 1"47 párrafo 3 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado de Jalisco, le fue turnada para su estudio y posterior
dictamen, la iniciativa relacionada con el INFOLEJ ZzOt/LXlll, correspondiente a la
lniciativa de Ley adiciona un Capítulo Segundo y los artículos 308 Bis y 308 Ter, a!

Título Vigésimo Cuarto del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco,
en atención a lo anterior nos abocamos al conocimiento de esta iniciativa, con base
en la siguiente:

PARTE EXPOSITIVA

l. El 25 de enero de 2A23, las Diputadas Alejandra Margarita Giadans Valenzueia,
Leticia Fabiola Cuán Ramírez, Mirelle Alejandra Montes Agredano y Hortensia ti/aría
Luisa Noroña Quezada, presentaron la lniciativa de Ley adiciona un Capítulo
Segundo y los artículos 308 Bis y lì08 Ter, al Título Vigésimo Cuarto del Código Penal
para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. A dicha iniciativa se le asignó el número
TNFOLEJ 2zjtlLKil.

f f. El Pleno de este Congreso del Estado, en sesión de fecha 9 de febrero de 2023,
turnó la iniciativa antes mencionada a la Comisión de Puntos Constitucionales y
Electorales, para su análisis y posterior dictaminación.
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"EXPOSruON DE MOTIVOS

1. El 10 de diciembre de L948, la Asombleo General de las Naciones Unidos
odoptó la Declaroción Universal de los Derechos Humanos por el que se reconoce
lo dignidad inalienoble de los seres humanos, y que es un estándar de derechos
bósicos poro todos y todos.l Después de 50 años de esto Declaración, en 1-998,

orgonizaciones no gubernamentales de diversas pqrtes del mundo estoblecieron
que cadø 70 de diciembre se conmemorara el Día lnternacional de los Derechos
de los Animoles, cuyo propósito sea el reconocimiento del respeto a la vida de

todos los seres sintientes.

Es así como el 70 de dìciembre de cada año, se celebra el Día lnternocìonal de
los Derechos de los Animøles, cuyo objetivo estriba en visibilizar la situación de
los animales que a consecuencio de la actividod humano y lo sobreexplotación
afecta la vida de millones de seres vivos no humanos en el planeto. Por lo que el
10 de diciembre de cado qño es un motivo para celebrar la vida, generando
conciencia pard reconocer y respetar los derechos que tienen los animales como
seres sintientes, independientemente de lo especie que se trate.

2. Ciertamente se ha ovanzodo mucho en lo legislación nocionol sobre el respeto
y cuidado de los onimales, asítambién en la legislación del estodo de Jalisco. Un

ejemplo concreto es el Decreto número 24893/LX/14 por el cual se creó el Título
Vigésimo Cuorto, denominado "De lo violencio contra los animales" con un

Copítuto Único "Crueldad contra los Animoles"2. En dicho Decreto se

establecieron penqs y multas por actos de daño, maltrqto y uueldod causada o

cuolquier animql y que de mqnera evidente se refleje en menoscabo de lo sqlud
de este.

Sin embargo, el doño a los qnimales que el ser humano les ocosiono en todos sus

modalidodes no sólo los afecta a ellos, también afecto a los poseedores o dueños
de estos cuando un tercero causa un daño intencionol robondo animoles
domésticos, de compoñía o mascotqs, con la finalidad de venderlos, criorlos, y
peor aún, para extorsionar ol poseedor, obtener un lucro mediante la solicitud
explícita de uno suma manetoria o en especie, u otro fin ilícito.

Ademós de uno demondo sociol representada por los colectivos poro inhibir la
incidencia del robo y maltrato de animqles domésticos; sustentqmos la
propuesta en datos del lNEGl, que informo que el 85.7% de lo pobloción adulta
manifestó empotía con lo vido no humona, esto es, ho hecho algo para evitor la

1 Declqroción IJniversal de los Derechos Humonos, Organizoción de los Naciones tJnidas.

https://www.un.orq/es/about-us/universol-declaration-of-humon-riqhts

' Código Penal poro el Estado de Jalisco vigente.
https://transparencio.info.ialisco.oob.mx/sites/deføult/files/Códiao%20Penol%20pora%20e1%20Estado%20Libre
%20v%205 ob e ra n o%2 0d e% 20J a I i s co%20 ( 1 ). p df
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crueldad o el sufrimiento animol y/o cuidar plantas y órboles en su entorno; en

tanto que 73.4% declaró cohobitør con moscotos, dotos derivados de la primera
encuesto nacionol de bienestar outorreportodo (ENBtARE3) 202L; esto demuestro
que estomos en el mejor momento sociol pdrq presentor esta propuesto
legislotiva. La Encuesto Nacional de Bienestor Autorreportado (ENBIARE) 2021
tiene como objetivo generø|, producir información estqdística sobre distintos
dimensiones de la medición del bienestar; mostrqr cómo mujeres y hombres
perciben y evalúon su propia situación, asícomo recopilor infoimación acercq de

una amplio goma de circunstoncios y eventos que experimenton las per-zonos,
poro detectar impulsores y detroctores del bienestar y hacer visibles los
desiguoldodes entre grupos poblacionoles.

con la vlda illascotas

W&
Nc' cûhãt}¡lä

3. Diversos medios han divulgado que el robo de moscotos ha venido en

aumento en Jolisco en los últimos oños, una nota reciente de prensa se tituló:
"Acecho delincuencia a moscotqs en Jqlisco'A haciendo eco del ltamado de los

defensores de animales denuncian que, ademós del moltroto, hoy secuestro de
perros y extorsionan a prapietarios, con total impunidad; la noto mencionodq
registro lo sigutente imogen:

' tNE6t REsULTADos DE LA pltMERA ENcuEsrA NACI2NAL DE BIENEiTAR AuroRREpoRTADo (ENB;ARE) 202i..
lngrese al siguiente enlace:
https://www.ineqi.orq.mx/contenídos/sqlodeprenso/boletines/2027/EstSociodemo/ENBIARE 2021-.pdf
a 

Acecha delincuencio ø mascotãs en Jalisco. EL HERAT-DO de México, ADRTANA LIJNA

NACIONAL. 22/7/2021 . 00:22 HS. Consulto el siguiente enloce:
https://heraldodemexico.çpm,mútacional/2021/7/22/acecha-delincuencia-mascotas-en-iolisco-378484.htm1
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En tonto que señala lo nota que los ctnimales de compoñía se han vuelto blanco
de lo delincuencia, en especial, cones y felinos que viven en coso suelen sufrir por
la avaricia humana. Estas especies podecen secuestros, torturd y
envenenamientos, mientras que sus dueños son víctimos de extorsiones.

Se teme que redes criminqles estén detrós de los secuestros de mascotas y de los

extorsiones a fomilios con anin¡cles extroviodos. Aunque Jalisco cuento con lo
Ley contra lo Crueldctd Animal, nun(.ã específica el robo, por lo tonto, estos casos

se persiguen corno sustrocción de cualquier objeto.

Asociaciones civiles exigen que el rabo de animales de compañía con fines de

extorsionar seo tipificado de otra mqnerq. Señalando que el ciudodqno Carlos

vive en Zapopan, mismo que en dos c>casiones pagó rescate por su perro de raza
pug; fueron cuatro ntil pesos. .Sin embargo, al ser víctima el can por tercero vez,

yq no lo volvió a ver. Lo inforntoción de la publicación señala: "En olgunos
ocasiones citan en un pdrqlte, la persono (dueño del animal) es asaltadø, le
quitan su coche, 70 rnil pesos que traío (pøra el pogo del rescate). Obviamente el
perro no regresa a coso. Es un delito común. Otro que hemos encontrodo, es que

los personas entrcn a lo cochera para sustrqer ol onimol, algunas veces se pide
recompensa, en otrds se revende al animol o se le uso como pie de cría porque
suelen ser animoles de razo. Es una crueldad, cuondo se les usa como pie de crío
viven en condiciones paupérrirnos", comentó Mariajosé Lozdno, vocerq de lo
osociación civilJusticia y Dignidad Animql.

Los cómaros de seguridad colocadas en las viviendas particulares permiten
confirmor el robo de los animales. Sin embargo, ol denunciar el hecho, se tomd
como robo común. "Se persigue como el robo de un objeto, no estó tipificado
como crueldod animal dentro dei Có'digo Penol, tampoco dentro de la Ley que
castigo a quien con dolo doäe, maltrdte o procure lo muerte de un onimal.
Queda como un vacía, se puede denunciar por robo, no como el secuestro de un
ser vivo. Esto no deberío suceder. No es lo mismo que roben uno silla o que se
roben d un compqñero de vido, es muy común verlo en perros".
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Los osociaciones en pro de los derechos de los animales odvierten o las familias
que ofrecen recompensa vío redes socioles (cuando se extravía la mascoto), que

alguien puede trotar de extorsionorles dando pistos folsas y que deben denunciar
ante las outoridades. "Los cosos de extorsión de animales extroviodos tienen un
modus operandi. Es uno de los delitos más comunes. Llomon ol teléfono del
dueño, le dicen que encontroron al perro pero que como iban de solida d otra
ciudad necesitan dínero para regresarlo. La gente depositq dinero parq recuperqr
a su animol, pero es und estofa", añadìó.
En el periódico digital INFORMADOR.MX públicos lo noto: "Seguridod en Jolisco:
Fiscalía recuperü a perrito que fue robado de una cqso en Zapopdn"s, La Fiscalía

de Jolisco, d trctvés de la dirección de robo a caso habitación, recuperó o un perro
de la razo pomeranio que fue robado de uno vivienda ubicadq en la colonia Real

de Valdepeños, en Zapopan.

La denuncia del ilícíto fue presentodo ante la Fiscalía el posodo 4 de junio, luego
de que se reportó el raba de vorios objetos de valor, así como de dos perros de
pedigree, de un domicilio de la calle Ciprés.

Al tener conocimiento sobre los hechos criminales, los policíos investigadores
comenzaron con la diligencia en gobinete y cdmpo, lograron obtener dotos de
pruebo de que algunos de los objetos robodos se encontrdban en un negocio de

cosq de empeño ubicodo en la colonia Sqnto Margarito, también en Zapopan.

Siguieron con Ia investigación y se lograron oseguror vorios objetos del producto
del ilícito, además de que se ubicó en dicho inmueble a uno de los dos perros de
lq raza pomeronia, tombién reportado como robodo.

El canino fue asegurado por elernentos de la Policío de lnvestigación de Robo a
Cosq Hobitación y fue regresado a su.s dueños, en tonto la Fiscalía dijo seguir con
los pesquisos pora lagrar identificor a los portícipes del hecho delictivo.

En tonto que "7 de coda 1-0 hogares en México tienen uno moscoto'ñ en tonto
que de acuerdo con el censo 2016 del lnstituto Nacional de Estadística y
Geogrofía (lNEGl), México es el poís de América Latino con el mayor número de
perros en lo región, con aproximodamente 19.5 millones en todo el país. Esto se
troduce en que 7 de cadq 10 hogares en México cuentqn con unq mascota. De

hecho, el Consejo Nocional de Pobloción (CONAPO) revela que el número de

s 
Seguridad en Jalisco: Fiscalío recupera a perrito que fue robado de una caso en Zopopan. TNFORMADOR.MX Por:

Ernesto Gómez 25 de julío de 2022 - 19:30 hs. Consulta el sigu¡ente enlace:
https://www.informodor.mx/iolisco/sequridad-enlolisco-Fiscalia-recupera-o-perrito-que-f ue-robado-de-uno-

çss a -. e n - Zç p opa n - 2 0 2 Z U 2 W 1 öltlAl
6 

7 de codo 1,0 hogores en México t¡enen uno mascota. FORBES MÉX\CO. Portodo / Úttimas Noticios / Consulto el
siguiente enlace: https://www.forbes.com.rnx/7:de-cado-10-hoqares-en-mexico-tienen-uno-moscoto/
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perros domésticos aumentó 20% del año 2000 ol 2010; mientras que, olrededor
del 80% de los habitantes con moscotds tiene caninos en su hogar.

4. Desde el oño 2078 diversos medios de comunicación del estado han
documentado que el robo de moscotos, un delito ql alza en Jalisco.T No suficiente
con esto, quien o quienes robaron o dicho onimal de compañío son los mismos
que comienzon o difundir información sobre el supuesto extravío del onimal paro
hocer que el poseedor o dueño se ponga en comunicación y comience lo solicitud
de uno supuestd recompensa o cambio de regresarlo. Con este tipo de conductos
que tienen como finolidad causor un daño tonto ol poseedor o dueño de un

animal de compañío que es un ser sintiente, se ho convertido en uno nuevo
modolidod de la delincuencia que va ol alza, pero que muchas personas

ofectadas no denuncian ni actúan pdro recuperor o su mascotd.

5. Actuolmente, en lo legisloción del estado de Jalisco no existe un tipo penal que

soncione estos conductos justo porque se estó convirtiendo en uno nueva
modolidod de robo y extorsión; cabe preclsor que el robo de animales domésticos
no se debe de sancionar como la sustracción de cuolquier otro objeto, ya que en

este tipo de conducta se otento en contra del bienestar onimal de estos seres

sintientes debido a que estón al cuidodo y protección de un poseedor o dueño; y
por otra parte, es claro el hecho de causar doño y dolor a este último.

En este sentido, lo presente iniciativa tiene por objeto adicionar un Capítulo
Segundo y los artículos 308 Bis y 308 Ter, ol Título Vigésimo Cuarto del Código
Penol de estodo de Jalisco, con lo finalidad de tipificar el robo onimales
domésticos. Así, en el ortículo 308 Bis se indicará que cometerá el delito de robo
de onimales domésticos quien o quienes reølicen esto conducto con la finolidød
de vender, criar, extorsionor, obtener un lucro mediqnte lø solicitud explícito de

und sumd monetaria o en especie, u otro fin ilícito.

Por lo que en el segundo párrafo del artículo 308 Bis mismo que se propone
adicionar, señola que se considerorá como animales domésticos o las especies
que por su condición viven en compoñía y dependencio del ser humono, y que
poseen un volor ofectivo a este, estableciendo el concepto de animql doméstico
vigente en la Ley de Protección y Cuidodo de los Animqles del Estado de Jalisco,
que dice que son todas oquellas especies que se ha logrodo domesticar y estón
bajo el cuidodo del hombre, exceptuando oquellos que competen a las leyes

federales.

Por otra parte, el artículo 308 Ter establece que al o o los responsables por el
robo de animales domésticos, se les impondró como sanción: de uno a tres oños
de prisión, cuando se tengd como finolidad vender, crior, extorsionar, obtener un

' Robo de moscotas, un delito al alzo en Jalisco. CRONTCA JALISCO. Consulta el siguiente enlace
h tt p s : //ww w. cr a n i co i o I i sco. co m/ n oto s/ 2 0 78/84 7 5 6. ht n!
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lucro medionte la solicitud explícita de una sumo monetoria o en especie, u otro

fin ilícito; o bien, de tres o cinco años de prisión cuondo se provoque moltrato,
lesiones o muerte a un animal como consecuencio de este ilícito.

En tonto que se imponen sanciones pard terceros que se ostenten como dueños

sobre ellos, qun conociendo su procedencia ilícita los tengon en su poder, osí se

inhibe la venta o transmisión de las mascotqs para evadir la sanción económica y
penol y se establece uno agrqvonte si este ilícito se efectúa contro un perro de

asistencia adiestrados paro oyudar o las personds con discopacidod física o

intelectual en el desqrrollo de los labores propias de la vida cotidiana, lo pena se

oumentoró en und mitad.

Ademós de las sanciones previstos dentro de la propuesto, se instituye que

deberó reintegrorse el animal a la víctima.

6. Paro una mejor claridad de lo presente propuesta de modificación al Código
Penol para el Estado Libre y Soberano de Jolisco por el gue se estoblece el delito
de robo de onimoles domésticos, se presenta elsiguiente cuadro comparativo:
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CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

Texto vigente Propuesto de Reforma

T|TULo VIGÉgMa cUARTo
DE LA VIOLENCIA CONTRA LOS

ANIMALES

CAPíTULO UUICO

Crueldad contra los onimales

TíTULo VIGÉsIMo CUART)
DE LA VIOLENCIA CONTRA LOS

ANIMALES

CAP|TULO ÚNICO

Crueldod contro los animales

Artículo 305. (...) al Artículo 308. (...). Artículo 305. (...) olArtículo 308. (...).

(Sin correlativo)
CAP|TULO SEGUNDO

Robo de ønimdles domésticos

(Sin correlativo)

Artículo 308 Bis. Comete el delito de
robo de onimales doméstícos quìen o
quienes se øpoderen de uno o más
dnimoles domésticos, sin derecho y
consentimiento de lø persono que
puede disponer del animal con
ørreglo en la ley.

Al responsoble de esta conducto se le
impondró de uno a tres años de
prisión y multø de setenta ø ciento
cincuentd veces el vølor diorio de la
unÍdod de medido y octuolización.

Se consîderd como dnímales
domésticos o løs especies que por su
condíción víven en compañío y

7
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7. Las repercusiones que, en coso de llegar a oprobarse, tendrío la iniciativa,
serían los siguientes:
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dependencia del ser humano, y que
poseen un valor dfectivo o este.
exceptuando oquellas gue competen
o las leyes federøles.

No será sujeto de responsobilìdod
penal, cudndo el apoderdmiento sed
de corácter temporø[ y tengd por
objeto preservor lø integridad física o
vídd del animal,

Además de las sønciones previstøs, se

deberá reintegrar el dnimøl a lo
víctima

(Sin correlativa)
Artículo 308 Ter. Se impondrá de tres
a cinco dños de prisión y multo de
cien d cÍento ochenta veces el volor
díario de lo Unidad de Medida y
Actuølízdción a los responsables por
el robo de animales doméstìcos,
cuando:

l. El robo tengd como objeto
extorsÍonor ø su propietorio porø lo
obtención de un beneficìo económico
o en especie.

ll. Cudndo se provoque møltroto o

lesÍones que le cøusen ld muerte al
animøl doméstico, como
consecuencio de este ilícito.

Ill, Se efectúe contrd un perro de
øsistenciø adiestrodos paro dyudar a
løs personos con discøpaciddd lísica o
Íntelectual en el desorrollo de los
Iøbores propios de lo vida cotÍdíano.

TRANSITORIO

liUtCO, - EI presente decreto entrorá
en vigor al día síguiente de su
publìcación en el Perìódico OlÍcìol "EI
Estødo de talísco",
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a. Aspecto Jurídico. El Códiqo Penol para el Estodo Libre y Soberono de

Jalisco, oplicorán respetando los derechos humonos, fundomentoles y gorontíos

de las personds estoblecidos en la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexiconos, los tratodos internocionsles en materia de derechos humonos del
que el Estado Mexicano seo pdrte, la Constitución Política del Estado de lolisco, y
toda normotividad que derive de ellos, es menester que en nuestro Estado
reconozcamos a los onimales como seres sintientes y no como cosd, respetondo
la vido y la integridod de los onimales como seres que siènten y debemos
respetorlos.

b. Aspecto Económico, El Estado tendría un bojo impocto finonciero, se

requiere determinar inversiones en capital humono poro sensibilizor a las

autoridodes judiciales y de la Fiscalío General del Estodo, osí como a todas las
instoncios públicas pdrd que recibon los denuncias con contundencio y sociolicen

este nuevo delito, con protocolos firmes de actuoción.

c. Aspecto Social. Es muy amplio este beneficio, se dsume con lo
aprobøción de la presente iniciotivo se pondera inhibir la sustrqcción de animales
domésticos por quien o quienes reolicen esto conducta con la finalidod de
vender, criar, extorsionør, obtener un luuo mediante la solicitud explícita de unq
suma monetaria o en especie, u otro fin ilícito, defendiendo el bienestor
económico y afectivo de sus legítimos depositarios.

d. Aspecto Presupuestø|. Esperamos un bajo impøcto presupuestal, en lo
propuestq de refornto al Código, obliga vigilor garontías de respeto o los

animales domésticos y su pertenecía afectivo de las ciudodonas y los ciudadonos,
es menester que el Estodo derive o la dependencia que corresponda la creación
de un Registro Llnico de Mascotos (RUM) que se regule en la Ley de Protección y
Cuidado de los Animales del Estado de Jqlisco.

8. Que todo jolisciense tenga gorontizada la protección del Estodo ante el robo
de los onimales domésticos o de compañía que es uno actividod delictiva que ha
venido incrementando en los últimos años en México permitiría disminuir su

incidencia por la determinqción delictiva del octo que actuolmente no es

especifico en el Código Peno[ es de reconocer que esto propuesta puede ser un
primer paso pqra defender lo tranquilidod de los hombres y mujeres que tienen
serios riesgos de perder un integrante no humano de su familia, pero el poso se

tiene que dar y generar nuevos medidas odministrativos que permiton formolizar
la tenencia y pertenencia de estos seres que conviven a diorio con nosotros y
nosotros.

Por lo anteriormente expuesto, fundado y motivado, someto a lq elevodq
consideración de esta Honorable Asombleo,lo siguiente iniciativa de:
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Que adiciona un Capítulo Segundo y los artículos 308 Bis y 308 Ter, ql Título
Vigésimo Cuarto del Código Penol pora el Estado Libre y Soberono de Jolisco,
para quedor como sigue:

ARTíCULO Ú¡,IICO, SE ADICIONA UN CA,PíTULO SEGUNDO Y LOS ARTíCULOS 308
BIS Y 308 TER, AL TíTULO VIGÉSIMO CUARTO DEL CODIGO PENAL PARA EL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO

TíT I' Lo V I G És I M o CU ARTa
DE LAVIOLENCIA CONTRA LOS ANIMALES

CAPíTULO PRIMERO

Crueldad contra los onímoles

Artículo 305. (...) al Artículo 308. (...).

CAPíTULO SEGIJNDO

Robo de anímoles doméstÍcos

Artículo 308 BÍs. Artículo 308 Bis. Comete el delito de robo de onimoles
domésticos quien o quienes se apoderen de uno o mós onimoles domésticos, sin

derecho y consenttmiento de lo persona que puede disponer del animal con

arreglo en la ley.

AI responsoble de esto conducta se le impondrá de uno o tres oños de prisión y
multq de setenta a ciento cincuento veces el valor diqrio de lo unidad de medidq
y octualizoción.

Se considera como animales domésticos o las especies que por su condición viven

en compañía y dependencia del ser humono, y que poseen un valor afectivo a
este. exceptuando oquellas que competen o los leyes federales.

No será sujeto de responsqbilidad penol, cuondo el opoderamiento sea de

corócter temporal y tengq por objeto preservar la integridod física o vida del
animal.

Ademós de las sanciones previstos, se deberó reintegrar el animol a la víctÌmo.

Artículo 308 Ter, Se impondró de tres a cinco qños de prísión y multa de cien q

ciento ochenta veces elvalor diario de la Unidad de Medida y Actualización a los
responsables por el robo de animales domésticos, cuondo:

l. El robo tenga como objeto extorsionar a su propietario pora la obtención de un

beneficio económico o en especie.
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ll. Cuando se provoque moltroto o lesiones que le causen la muerte al animol
doméstico, como consecuencio de este ilícito.

lll. Se efectúe contro un perro de asistencio qdiestrados pqro ayudar o las
personas con discapacidod física o intelectual en el desarrollo de los lobores
propios de la vidø cotidiono.

TAANSITORIO

ÚU\CO, El presente decreto entraró en vigor al dío siguiente de su publicación en

el Periódico Oficiol"El Estado de Jdlisco"."

Ubicados los antecedentes de la iniciativa de decreto que ahora se dictamina, se

procede a señalar los criterios, razonamientos, motivaciones y fundamentos que se

tomaron en cuenta para resolver el sentido del dictamen, lo anterior con base en la
sigu iente:

PARTE CONSIDERATIVA

l. Que es facultad de los diputados el presentar iniciativas de ley o de decreto, de

conformidad a lo dispuesto por los artículos 28 fracción I de la Constitución Política y

27 párrafo L fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, ambos
ordenamientos del Estado de Jalisco.

ll. Es atribución de las comisiones legislativas el recibir, analizaç estudiar, discutir y

dictaminar los asuntos que les turne la Asamblea, entre otras cosas, según el artículo
75 párrafo l fracción I de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Jalisco.

lll. En cuanto a la forma se denota que es procedente entrar al conocimiento de la
iniciativa de ley que nos ocupa, por ser materia respecto de las que el Congreso del
Estado de Jalisco, está facultado para conocer y legislar.

lV. La Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales es competente para conocer
la iniciativa que se dictamina, de conformidad con el artículo 96 de la Ley Orgánica

del Poder Legislativo del Estado de Jalisco, que a la letra dice:

Artículo 96,
7. Corresponde a la Camisión de Puntos Constitucionoles y Electorales, el
conocimiento, estudio y en su coso dictamen de los qsuntos relacionados con:

l. Los reformas o la Constitución Político de los Estados Unidos Mexiconos o lo
Constitución Política del Estodo de Jalisco;
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ll. Lo presentación de iniciotivos de ley o decreto ante el Congreso de la Unión;

lll. Lo legislación en materia electoral;

lV. La legisloción civil, peno! o odministrativo, en su ospecto sustontivo; y

V. Las competencios y controversias que se susciten entre el Poder Ejecutivo del
Estado y el Supremo Tribunol de Justicio, solvo lo previsto en los artículos 76

frocción Vl y 105 de lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos.

V. Una vez llevado a cabo el análisis de la iniciativa que ahora se dictamina se

desprende que ésta tiene por objeto tipificar el delito de robo de animales
domésticos. Al respecto se hacen las siguientes consideraciones:

a) Las mascotas tienen un valor emocional significativo para sus propietarios, y

el robo de una mascota no solo afecta la propiedad material, sino que

también causa un daño emocional sustancial. El bienestar animal se enfatiza
ya que el robo de una mascota puede poner en peligro su integridad física, ya

que el entorno desconocido y la separación del propietario pueden generar

estrés y problemas de salud para la mascota; en tanto que para el

propietario genera consecuencias emocionales que trascienden a su

estabilidad ordinaria.

b) La propuesta de iniciativa se desprende de la idea fundamentada en el

artículo L5 de la Constitución local, sobre el amparo y la tutela de los

derechos de los animales a ser protegidos y cuidados por el aparato del

Estado.

c) Destaca la propuesta un aspecto social justificando que con la aprobación de

la presente iniciativa se pondera inhibir la sustracción de animales
domésticos al establecer un delito imputable a quien o quienes realicen esta

conducta con la finalidad de vender, criar, extorsionar, obtener un lucro
mediante la solicitud explícita de una suma monetaria o en especie, u otro
fin ilícito, defendiendo el bienestar económico y afectivo de sus legítimos
depositarios.

d) En esta propuesta se constituye el delito de robo de animales domésticos,
contra quien o quienes realicen esta conducta con la finalidad de vender,
criar, extorsionar, obtener un lucro mediante la solicitud explícita de una

suma monetaria o en especie, u otro fin ilícito; o se conduzca como dueño
sobre ellos; imponiendo penas de l- hasta 5 años de prisión y multas desde

,:}
".1
J,n.Þ

f'
ø¡)
o

FðJ
ts
ã:
t>

i +r:*".

i'i#' tl

NJ
¡lt 12



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENCIA-

los 7,26L pesos hasta los 18,673 pesos, además de un incremento en una

mitad más a la pena si el robo es contra un perro de asistencia.

e) En la sociedad contemporánea las mascotas han adquirido un gran valor
moral y social y desafortunadamente cada año aumentan las denuncias por
robo de animales de compañía, se aspira a reducir estas conductas al

penalizarlas, asíse inhibirá la actividad de estas personas o grupos que hacen

de esta actividad su modo de vida, generando más tranquilidad a las familias
de Jalisco.

El INEGI reportó los resultados de la primera encuesta nacional de bienestar
autorreportado (ENBIARE) 20218, informó que, a nivel de hogares, 69.8%cuenta con

algún tipo de mascota. En total se tiene un acumulado de 80 millones de mascotas:
43.8 millones de ellas son caninos, 16.2 millones felinos y 20 millones una variedad
miscelánea de otras mascotas pequeñas. Según el lNEGl, casi 7 de cada L0 hogares
en México tienen una mascota. Nuestro país, en la región de América Latina, es el

que cuenta con el mayor número de perros.

La falta de una penalización específica para el robo de mascotas puede ser percibida
por las personas que los sustraen, secuestran o alejan los animales de su poseedor

legítimo como una oportunidad de bajo riesgo y alta recompensa. Al imponer
sanciones claras y severas, se envía un mensaje contundente de que este tipo de

delitos no será tolerado, disuadiendo asía potenciales infractores.

El robo de mascotas no solo afecta a los propietarios, sino también a los animales
mismos, quienes pueden ser sometidos a maltrato, condiciones inadecuadas, o

incluso utilizados en actividades ilegales como peleas o reproducción forzada;
penalizar estas acciones ayuda a proteger a los animales de sufrir daños físicos y
emocionales.

Es de destacar que la Ciudad de México y Nuevo León ya tienen tipificado este

delito, asícomo España, como se muestra en la siguiente tabla:

t pRIMERA ENCUESTA NActoNAL DE BtENESTAR AUToRREPoRTADO, lngrese al siguiente enlace
https://www.inegi.ore.mx/contenidos/saladeprensa/boletines/2021lEstSociodemo/ENBIARE 202l".pdf
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Vl. En virtud de lo anterior esta Comisión considera que, en el establecimiento de las

penas propuestas, se deben tomar en cuenta las figuras jurídicas del hecho delictivo y
los sujetos de derechos a qu¡enes se pretende tutelar con las penas privativas de la
libertad y las multas.

En el contexto actual ciel derecho animal, se pueden encontrar tres principales
teorías o posturas:

La primera de las teorías busca establecer regulaciones para evitar el

sufrimiento de los animales de consumo o de tiro, tiene como propósito que su

vida y aprovechamiento sea dentro de parámetros humanitarios, sin embargo,
acepta que los animales pueden ser explotados por los seres humanos y

sustraídos de sus entornos naturales para ser domesticados.

dÈ !u plbl&rqór .Â
f¡

14



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

NÚMERo-
DEPENDENC

Para el caso de la segunda postura denominada "Derechos de los Animales" o

"Animol R¡ghts" cuyo principal expositor es Tom Regan, esta postura no concibe
el sufrimiento tolerado o el aprovechamiento de animales por humanos, si no
que reconoce a los animales como poseedores de derechos susceptibles de
incorporación al régimen jurídico actual, de manera completa.

La tercera de las posturas es la denominada como derecho de bienestar animal
o "New welfarism", misma que ha permitido establecer una corriente que busca
conciliar a las dos posturas anteriores esbozando una ruta que supera las

tensiones argumentat¡vas y éticas y busca regular en diverso grado el cuidado y
protección de los animales silvestres, los animales de consumo y los animales de
compañía, esta división permite atender de diversa manera los bienes jurídicos

tutelados en estos tres modelos de protección, para el caso de los primeros el

fin que busca la norma es la conservación, en el segundo grupo se proscribe el

sufrimiento innecesario en su aprovechamiento y para el caso de animales de
compañía los protege en su dignidad, integridad física y vidas,

Esta última postura reconoce a los animales como seres sintientes, categoría
que incluso ya es reconocida en otras entidades del país, destacando el caso de
la Ciudad de México en donde se reconoce dicha categoría en el artículo 13 de
la Constitución Local al establecer:

Artículo 13

Ciudad hab¡table

A. Derecho a un medio ambiente sono

B. Protección a los animales

7. Estø Constitución reconoce a los onimales como seres sintientes y, por lo
tanto, deben recibir trata digno. En la Ciudod de México toda persona tiene un
deber ético y obligación jurídica de respetar lq vidq y la integridod de los

animales; éstos, por su naturoleza son sujetos de consideración moral. Su tutela
es de responsobilidad común.

2. Los autoridodes de la Ciudod gorantizordn la protección, bienestar, asícomo el
trato digno y respetuoso o los animoles y fomentaron uno culturo de cuidado y
tutela responsable. Asimismo, realizarón acciones poro la atención de onimoles
en obondono.

e Animal Law. https://www.animallaw.info/article/legislaci%C3%B3n-inglesa-y-norteamericana-derecho-animal-
0
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El reconocimiento como seres sintientes conlleva una evolución en su trato,
pasando de ser considerados objetos a considerarlos seres, con sensaciones, sujetos
de protección en su vida, integridad y trato digno, bienes jurídicos susceptibles de
ser garantizados por el estado.

Es pertinente destacar que las sanciones que refiere el tipo penal del robo de
animales domésticos, son de naturaleza jurídica propia, es decir, contemplan la

protección de bienes jurídicos que posean los animales en su categoría de seres
sintientes y en su relación con los humanos; por ende, las sanciones y su

proporcionalidad deben fijarse dentro de los parámetros constitucionales que para

tal efecto estableció la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en

el Amparo Directo en Revisión 3551/2020, la Primera Sala del máximo tribunal,
delinea los parámetros de validez de la leyes penales y mandata analizar la
proporcionalidad y racionalidad de las penas, considerando para tal efecto:

1. El daño al bien jurídico protegido;
2. El grado de responsabilidad atribuible al sujeto activo;
3. La idoneidad del tipo y la cuantía de la pena para alcanzar la prevención del delito;
v
4. La viabilidad de lograr, mediante su aplicación la resocialización del sentenciado.lO

Para el caso particular se tendría claro que los bienes jurídicos proteg¡dos son, ei
trato digno a los animales de compañía, la integridad física y la vida de los mismos.

El establecimiento de sanciones por robo o secuestro de un animal doméstico que
se propone no pretende solamente sancionar severamente, sino que busca otorgar
un valor distinto a los bienes jurídicos garantizados por el estado a los seres
sintientes.

Es por ello que esta Comisión dictaminadora considera adecuada la pena por el
delito de robo de animales domésticos, ya que derivado de las consideraciones y
exposición de motivos vertidas en las iniciativas, se puede llegar a la conclusión de la

necesidad de considerar el robo de mascotas como delito, contribuyendo así a

prevenir posibles casos de crueldad animal. Establecer sanciones disuasorias puede
ayudar a disuadir conductas que pongan en riesgo el bienestar de los animales.

El robo de mascotas también puede tener implicaciones en la seguridad pública en
virtud de que, al abordar este delito, se promueve un entorno más seguro para la

to Amparo Directo En Revisión 3551/2020, Primera Sala, Párrafo 21, Ciudad De México. Acuerdo de la Primera
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a La Sesión Del día veintisiete de abril de dos
mil veintidós.
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comunidad al evitar actividades ilegales que podrían estar asociadas con el robo de
mascotas.

Normativas internacionales reconocen el robo de mascotas como delito, porque se

alinea con normativas internacionales y acuerdos que promueven el bienestar
animal y la protección de la propiedad privada.

Declarar el robo de mascotas como delito impone una responsabilidad legal sobre
aquellos que perpetran este acto, la existencia de sanciones legales establece límites
claros y refuerza la importancia de respetar la propiedad y el bienestar de las

mascotas.

Al establecer el robo de mascotas como delito, se contribuye a sensibilizar a la

sociedad sobre la importancia de tratar a los animales con respeto y consideración,
promoviendo una cultura de cuidado y responsabilidad hacia los animales.

Vll. Es menester señalar que el día 11 de diciembre del 2023 el Presidente de la
Junta Directiva de la Comisión de Puntos Constitucionales y Electorales, el
Diputado Jorge Antonio Chávez Ambriz, remitió el oficio No. PCyE-LXll,l282-2023
al Lic. Luis Joaquín Méndez Ruiz, Fiscal Estatal, relacionada con el estudio y
dictamen de la presente propuesta legislativa, solicitando observaciones y

comentarios a la iniciativa que establece el delito de robo de animales domésticos,
así como la opinión técnica de la Fiscalía respecto de la funcionalidad para la

aplicación de la propuesta, a fin de incluirlas en el proyecto de dictamen final.

Vlll. Finalmente, es importante destacar que la reforma que se propone mediante el
presente dictamen no tiene ningún impacto presupuestal.

PARTE RESOLUTIVA

En virtud de lo anteriormente expuesto, se somete a la elevada consideración de
esta H. Soberanía Legislativa el siguiente:

DICTAMEN DE DECRETO QUE REFORMA LA DENOMINACIÓN DEL CAPíTULO ÚNICO
Y ADICIONA UN CAPíTULO SEGUNDO CON LOS ARTíCULOS 308 BIS Y 308 TER, AL
TíTULO uGÉsIMo cUARTo DËL cÓD¡Go PENAL PARA EL ESTADo LIBRE Y
SOBERANO DE JAIISCO.
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ARTICULO ÚrulCO. Se reforma la denominación del Capítulo Único y se adiciona un
Capítulo Segundo con los artículos 308 Bis y 308 Ter, al Título Vigésimo Cuarto del
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco, para quedar como sigue:

TíTULo VIGÉsIMo cUARTo
DE tA VIOLENCIA CONTRA LOS ANIMALES

CAPITULO PRIMERO

Crueldad contra los animales

Artículo 305. [...]

Artículo 306. [...]

Artículo 306 Bis. [...]

Artículo 306 Ter. [...]

Artículo 307. [...]

Artículo 308. [...]

CAPíTULO SEGUNDO

Robo de anirnales domésticos de compañía

Artículo 308 Bis. Se impondrán de uno a tres años de prisión y multa de setenta a

ciento cincuenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a quien
o quienes se apoderen de uno o más animales domésticos de compañía, sin derecho
y consentimiento de la persona que puede disponer del animal con arreglo en la ley.

Se considera como animales domésticos de compañía a las especies que por su

condición viven en compañía y dependencia del ser humano, y que poseen un valor
afectivo para éste, exceptuando aquellas que competen a las leyes federales.

No será sujeto de responsabilidad penal, cuando la persona o institución realice el
apoderamiento de carácter temporal con el objeto de entregarlo a una institución
pública para preservar la integridad física o vida del animal.
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Además de las sanciones previstas, se deberá reintegrar el animal a la víctima.
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Artículo 308 Ter. Se impondrán de tres a cinco años de prisión y multa de cien a

ciento ochenta veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización a quien

robe animales guía o de servicio certificados para el acompañamiento, conducción y
auxilio de personas con discapacidad, o animales de rescate al servicio de los

cuerpos de seguridad pública, protección civil o bomberos.

TRANSITORIO

ÚtrllCO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el

Periódico Oficial "El Estado de Jalisco".

ATENTAMENTE

G uadalajara, Jalisco. Agosto de 2024.
'2024, Año del Bicentenario del Nacimiento del Federalismo Mexicano, así como

de la Libertad y Soberanía de los Estados"
SALA DE COMISIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE JALISCO
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La presente hoja de fi corresponde al Dictamen de Decreto que reforma la denominación del capítulo único
y adiciona un Capítulo Segundo con los artículos 308 Bis y 308 Ter, al Título Vigésimo Cuarto del Código penal
para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. TNFOLEJ z2Ot/LXn.
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